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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
,UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 08 de octubre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinario No. 110013105015?O150085600, informando que fue devuelto con decisión
del superior qu¡en CONFIRMÓ la sentencia recurr¡da, y la cual NO CASÓ por la Corte
Suprema de lusticia, por lo que en cumplimiento a lo ordenado en las sentenc¡as de
instancias y el recurso extraordinario de casación, me permito efectuar la s¡guiente
liquidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

A cargo del demandante y a favor de la demadada

Agenc¡as en derecho
Primera instancia.................................
Segunda instanc¡a,........,.,,.
Recurso extraord inario de casación

. $ 737 .777

. $ 800.000
. $ 4.240.000

Costas...........,........

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

0

Total $ 5.7 77 .7 77

La Secreta ria

D EYSI APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

En firme, archívese el expediente.
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luzgado Qu¡nce ( 15) Laboral del Circuito de Bogotá, Carrera 7 No. 14- 36 Piso 21, Teléfono 3419708,
Email : llatol5@cendol.ramaludicial.gov.co
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Bogotá D.C., veint¡dós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de D¡strito ludicial de
Boqotá Sala Laboral en prov¡dencia de fecha 03 de agosto de 2017.

Apruébese la l¡qu¡dación de costas practicada anter¡ormente, conforme lo dispone el

numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.

ARIEL ARIAS NUÑEZ


